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por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Adicional del
Acuerdo  Comercial  entre  la  Unión  Europea  y  sus  Estados
Miembros, por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, para
tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 2015.

El Congreso de la República 

Visto el texto del “Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial
entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte,
y Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta la
adhesión  de  la  República  de  Croacia  a  la  Unión  Europea”,
suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 2015. 

[Para ser transcrito: Se adjunta, en medio óptico, copia fiel
y completa de la versión en español del texto, que consta de
ciento  setenta  y  ocho  (178)  folios,  certificado  por  el
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio
de Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos
de ese Ministerio]. 

El presente proyecto de ley consta de diecisiete (17) folios. 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 220 DE 2021 

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Adicional del
Acuerdo  Comercial  entre  la  Unión  Europea  y  sus  Estados
Miembros, por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, para
tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 2015. 

El Congreso de la República 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2023/07/21/ley-2293-de-2023/


Visto el texto del “Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial
entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte,
y Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta la
adhesión  de  la  República  de  Croacia  a  la  Unión  Europea”,
suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 2015. 

[Para ser transcrito. Se adjunta en medio óptico, copia fiel y
completa de la versión en español del texto, que consta de
ciento  setenta  y  ocho  (178)  folios,  certificado  por  el
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio
de Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos
de ese Ministerio]. 

El presente proyecto de ley consta de diecisiete (17) folios. 

ANEXO DE LA LEY 2293 DEL 26 DE ABRIL DE 2023 

DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébese el “Protocolo Adicional del Acuerdo
Comercial entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por
una parte, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en
cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión
Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 2015. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°
de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo Adicional del Acuerdo
Comercial entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por
una parte, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en
cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión
Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 2015, que
por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la
República  de  Colombia  a  partir  de  la  fecha  en  que  se
perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de la fecha de
su publicación. 

https://www.suin-juriscol.gov.co/imagenes//10/05/2023/1683748026903_ANEXO%20DE%20LA%20LEY%202293%20DEL%2026%20DE%20ABRIL%20DE%202023.pdf


El Presidente del Honorable Senado de la República, 

Roy Leonardo Barreras Montealegre.  

El Secretario General del Honorable Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco.  

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

David Ricardo Racero Mayorca.  

El  Secretario  General  de  la  Honorable  Cámara  de
Representantes,  

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese y cúmplase. 

Ejecútese,  previa  revisión  de  la  Corte  Constitucional,
conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de abril de 2023. 

GUSTAVO PETRO URREGO.  

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Álvaro Leyva Durán.  

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

Germán Umaña Mendoza. 


